
NUM. 1.—M ARTAS 1? DË ENERO DE 1895

DE LA

p"Articulo l.“ Las leyea obligarán en la Península, islas j i 
Balearesy Canarias, à los veíuiedíasde su promulgaciáii, I 
si en allas uo se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ' 
pioinulgocián el día en que termina la inserción de la ley i 
en la ffaceín oficial. |

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su. 
cuín plimieiito. 1

Art, a.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no • 
dispusieren lo con rario. {CMigo eimi vigente") í

El fieal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io9i. disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisteoho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qaeeia de Madj-tdy Boletis Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICÜLAIÍ

Ea OÓRDOBA Powas. I PoBBA DK CÓBDOBA PosniaJ.

Humea.........................  .8
Trimeatre.....................  . 8 25
Seis meses.......................16 50
Ün afioK'

Üu mea..............................
Trimestre
Seis meses.........................
Un aQo. . *...................

4
11 25
22 50
45

Número endto, Sfl céntimos de peseta.
Se publica todos loa dots, escepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamento «Jue loa Sro-i. Alcaldes 
y SecretaríOia reciban este ‘'BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del aúiaero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se man den publicer 
en los Boletines Ofitíalesso han de remitir al Jefe politico 
re,spectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

^Ordenes de 2 de bril, de 3 y 21 de üetuhrode 1354.)
Los seflores Secretarios cuidarán bgjo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caisealdualdecadaaño.

Advbutbncia. Conforme con la condición 8.“ dal plie
go que ha servido de basa para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta Se 
números sueltos á 38 céntimos.

FuEiLbíi:! Sel Cuosejo ils Miuhifas
(Gaceta del 30 de Diciembre de 1594.)

8S. MM. el Rey, la Reina Re
gente fQ. D. G.) y Angusta R.eal 
Familia, continúan en esta Corte, 
ein novedad en su importante sa
lud.

" gobierno’cTvil’
DELÀ

PKOVLVCIA BE CÓKtDOBil

SANin.AD.-SUBUELEGADüS

En cumplí miento de lo preveni
do en el caso G.'’ del art. 7? del 
Reglamento para las Subdelega
ciones, los señores Subdelegados 
de Medicina, Farmácia y Veteri
naria de los partidos de esta pro
vincia remitirán en los quince pri
meros días del próximo mes de 
Enero á este Gobierno las listas 
generales que en dicho artículo y 
reglamento se interesan, debiendo 
consignar en las listas los nom
bres y dos apellidos de los Profe
sores que tienen su residencia ha
bitual en el distrito respectivo, de
signando el pueblo, los que ejer
zan la profesión en cualquier par
tido sin tener en el mismo su re
sidencia, los de los fallecidos en 
el semestre último y los de los que 
han trasladado su domicilio á otro 
ílistrito, expresando cuál sea este.

Córdoba 29 de Dioiembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

PROFESORES I’ITULAKES

EI art. 20 del Reglamento de 
14 de Junio de 1891 previene 
que los señores Alcaldes remitan

al Gobierno civil de las respecti
vas provincias el día 31 de Diciem
bre próximo relación nominal de 
los Facultativos municipales, con 
lás fechas de sus nombramientos y 
la en que terminan sus contratos. 
En su consecuencia espero del re
conocido celo de aquellas autori
dades que dentro de los quince 
primeros días del próximo mes de 
i ñero darán cumplimiento á dicho 
servicio, ai objeto de que pueda 
organizarse el de Beneficencia y 
¡¿anidad en la forma prevenida por 
las Leyes, Reglamentos y Ordenes 
vigentes, teniendo entendido que 
si dejaren trascurrir dicho plazo 
sin cumplimentar cuanto en esta 

í circular se previene, haré uso con- 
; tra los morosos de los medios ; 

■ coercitivos que las Leyes me con
ceden, los que serán aplicados sin 

; contemplación alguna. *
1 Córdoba 30 de Dieieaibr^ de 1594. '
: El GebemBdor, ¡
1 ' Eduardo Ortiz y Casado 
S

■ ELECCIONES DE SENADORES
i CIRCULAR

Con objeto de que los Ayuntamien
tos de esta provincia cumplan las 
prescripciones de la ley electoral de 
8 de Febrero de 1877 para la elec- ’ 
ción de Senadores sobre la forma
ción de las listas que previene la 
misma, á continuación se inserta el 
indicador de las operaciones á que 
dan lugar hasta su compléta termi
nación; debiendo tener entendido que 
la menor demora en el cumplimiento 
de cualquiera de dichas operaciones 
será castigada por este Gobierno con

cuanto rigor le autorizan las dispo
siciones vigentes.

Córdobj 30 de Diciembie de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortz y Casado

INDICADOR QUE SE CITA

El día 1.® de Enero próximo se 
pubUeaiá la lista del AynutamientO 
y uu número cuádruplo de vecinos 
mayores contribuyente» que tienen 
deieeho á elegir Compromisarios. 
^Art. 25 de la ley citada.) Para jus
tificar el curaplimiento de este servi
cio remitiráu loa Alcaldes á este Go- 
bierm» el mismo día unacertificacióu 
de hallarse expuestas las listas al 
público.

Las listas citadas se hallarán ex
puestas ai público hasta el día 20 de 
Euero (Art. 26).

El día 1.® de Febrero tendrán re
sueltas los Ayuntamientos cuantas 
reclamaciones se presenten contra 
las listas. (Art. 26 citado). También 
en este día remitirán los Alcaides á 
este Gobierno una certificacióu ex- 

1 presiva de las reclamaciones presen
tadas y resoluciones que haya adop
tado el Ayuntamiento, ó certificación 
negativa en su caso.

Los que no se conformeu con las 
resoluciones de los Ayuntamientos 
podrán apelar á h é^'^isión provin
cial, (Art, 27). S

De las resoluciones de la Comi
sión provincial cabe recurso de alza
da ante la Audiencia territorial has
ta el 20 de Febrero que fallará lo 
que proceda hasta el 1.’ de Marzo. 
(Art. 28).

Antes del día 8 de Marzo publica
rán los Ayuntamientos las listas de
finitivas (Art. 29).

AgííijG praviDcial de Córlolia
Número 3569

En las causas procedentes del Juz
gado dé inatruecióu de Puzublanco, 
seguidas por los delitos de robo é in- 
ceudio contra Manuel Redoudo Or
den, Francisco Rojas Monterey Agus
tín Mateo Cambrón y otros, se han 
señalado respectivamente para que 
se vean ante el Tribunal del Jurado, 
en ellocal de esta Audiencia,los días 
cuatro, cinco y seis de! mea de Marzo 
pió.'íimo, á las once y media do sus 
mañanas, habiendo sido designados 
para la constitución de dicho ÚTibu- 
nal, eu el concepto de cabezas de fa
milia, capacidades y supernumera
rios, los individuos que á coutiuua- 
cióii se expresan:

liobezas de faaiiUa
D. Mariano Tirado Sáuchez

Miguel Blanco Moreno 
Francisco Castro Castro 
Francisco Cañuelo Blanco 
José Delgado Moutero 
Francisco Antonio García Fer

nández
Antonio López Higuera 
Andrés Martos Peralbo
Juan Pozo Moreno
Miguel Gutiérrez Sáuchez
Juan Obejo Femáudez
Antonio Coleto Fernández
Pedro Granados Leal
Emilio Martínez Taramón
Cirilo Seco Medina
Bartolomé Cantero Sánchez 
Francisco Fernández Vioque
José Fernández Marquez 
Angel Gallegos Madueño 
Enrique González Romero

Capacidades
D. Fernando Avilés de la Fuente 

Mateo Cámara Pozo 
Antoniu Herrero Moreno 
Martín Torrico Peralbo 
Ramón Martos Avalos

i
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D, José Tirado Sánchez 
Manuel García Arévalo 
José Reyes Serrano 
Kraneisco Rodrigo Caballero 
Rafael Caballero Fernández 
Juan García Muñoz 
Rafael Galán Fuentes 
José Montero Hurtado 
Fraueisco Carmona Medina 
Francisco Moreno Moreno 
José Avila Rueda

Supentumerarios 
D. Manuel Portillo Sánchez

Rafael Soto Nadales 
Miguel Cruz Cabrera 
Manuel García Pérez 
Ventura Dávila Leal 
Juan Díaz Villar

Córdoba á 21 de Diciembre 
1894.—Cesáreo Huerta.

tes, á disposición de este Juzgado, en ! 
Ls oiirceles del pa tido. í

Y pa.a que se persone en la Sala ; 
Audiencia de rato Tribunal á respon 1 
der do los cargos que contra el mismo ¡

( resultan en dicha causa, se le concede 
I" el término de diez días, oontadoa des

de la iuseroión de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido que, 

¡de no verifioarlo, será declarado rebel
de y le parara el perjuicio que hubiere 
logar en derecho.

i 8ó interesa eu esta requisitoria la 
'i busca y captura de José de Jesús Ló- 
' pez Moliua, hijo de José y de María 
Í del Rosario, natural y vecino de Lina 

res, soltero, minero, de veinte y ocho 
j años de edad, de estatura regular, co- 
í lor moreno, barba poblada, pelo casta 
| ño, ojos melados, nariz y boca regular, 

de i habiendo residido últimamente en Pue-

res de la nación y demás agentes de i oral de la causa seguida en eate Jnz- 
« Jíl?® ^“'^’“??i’?'°®*‘**“/ ^^ ^“r^ í ®®^° P"*" lesiones contra Antonio Ga- 

llardoCarbouera, apercibiénctole que 
si no comparece incurrirá eu la peua 
establecida por la Ley.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos no-

y captura de dicha procesada, condu- / 
cieudola easO de ser habida, á la cárcel
de esta ciudad y á mi disposición. |

Dado en Jaéu á primero de Diciem- j 
bre de mil oohooientos noventa y oua- j 
tro. —Fraauldco de Friae. — P. S. M., ! 
Juñan Herrador, ’

AYUNTAMIENTOS
ZUHEROS

Núm, 3618 1
Don Serafín Tallón Alcalá, Alcalde eonstitu- i 

cional de esta villa, i
Hago saber: que formado en esta vi-

11a el padrón quinquenal de todos lea 
habitantes exi-’tentea en en término 
municipal, queda expuesto al público 
por término de quince días, pare que 
durante dicho plazo, puedan presen
tarse reolamaciones contra el mismo.

Zuheros 27 de Diciembre de 189L 
—rferafin Tallón.

Hago saber: qoe debiendo proceder- 
se por esta Juota perioial. á la ounfeo- 
ción del apéndice de reotificaoión al 
amil lar* mi en tú para el ejerooio econó
mico de 1896 á 96, ae hace preoiso que 
los contribayeníes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, presenten 
las relaciones en esta Alcaldía, en el 
término de un mes, en laa cuales se ex
presen Ias transieren oí as de dominio, 
acompañando á ellas el títnlo que asi 
lo acredite,

Zuheros 27 de Diciembre de 1894, 
—Seratin Tallón.

CAÍÍETE DE LAS T0RRÍ3S
Número 3619

Don Rafael Cantarero y Toro, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: que rectificado el pa 

drón de cédulas personales para el ac
tual fño económico, en virtud de lo or
denado por el señor Administrador de 
Hacienda de la provincia, ea encuen
tra de manifiesto en esta Secretaría de 
A y untamiento, por término de quince 
días, dentro de cuyo plazo podrá ser 
examinado por coa ritas personas lo ten
gan por conveniente.

Cañete de Ias Torres 28 de Diciem
bre de 1894.—Rafael Cantarero Toro.

JUZGADOS
HINOJOSA

Núm. 3581
Don José Muñoz Bocanegra, Juez de ms- 

tmccioEs de esta partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á ios de igual clase y munioipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía jadioial de 
la nación, que en este Juzgado y ac
tuación da don Man tel Pérez, se ins
truye sumario por el delito de robo 
contra José de Jesús López Molina, 
en el que se ha acordado expedir la 
prosente, por Is que en nombre de Su 
Magostad la Reina Regente (qua Dios 
guarde), ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades conveaien-

blo Nuevo del Terrible.
Dado en Hinojosa del Duque à vein

te de Dioiembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—José Muñoz Bocane
gra.—El actuario, Manoel Pérea.

LA RAMBLA 
Níiiii.3587

Don Juan de Rojas y Ea peje, Licenoiado ea 
Derecho civil y Canónico, Juez municipal 
de esta villa é interino de Instrucción do 
este partido, por encontrarse enfermo el 
prepi etario.
Por Virtud del presence, se cita, lla

ma y emplaza á la psr.iona ó personas 
que en la noche del J ia diez y seis al 
diez y siete del corriente mes, hurta
ron de un carro que se hallaba parado 
en el patio de la posada de Antonio 
Maestre Tiler, vecino de la Carlota, ea 
la aldea de Quintana, seis pellejos nue
vos, con seis arrobas de aceite cada 
uno, marcados con ma M. en una bo
tana, y colocados en fundas de saoo, 
de la propiedad de Vicente Medina 
León, vecino fiel Viso. (Córdoba), para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde e1 siguiente al de la pu 
blicacíón del presente en la Gaceta de 
Jdadrid, comparezcan ante este Juzga
do, à responder á los cargos que tes re
saltan en el sumario que con tal moti
vo se instruye; bajo apercibimiento de ■ 
que si así no lo verifican, les parará el f 
perjuicio á que hubiere lugar, l

Al propio tiempo se ruega y encar- 1 
ga á todas Ias autoridades de ¡a nación, ; 
se sirvan díspooer se practiquen acti- j 
vas diligencias eu baaeade dichos afeo- í 
tos, y caso de ser habidos, ae oeopen * 
y remitan á disposición de eete referí- i 
do Juzgado, con laa personas en cuyo . 
poder se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición. ;

Dado en la Rambla á veinte de Di- f 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro,—Juan de Rojas.—P. M. de 
S. S.*, Antonio López del Moral. 1

JAÉN
Núm. 3597

Don Francisco de Frías Villalobos, Juez de 
iusmicción de este partido.
Por is presentí requisitoria, se cita, 

llama y emplaza a Araceli Reina Ló
pez, de veinte y cuatro años de edad, 
hija de Vioeute y María Antonia, sol 
tera, natural y vecina de Lucena, do
miciliada ou la calle Romero la baja, 
número diez, costurera, cuyo actual pa
dero se ignore, para que dentro del 
término de quince días, contados des
de su inserción en ¡a Gacefa de Madrid 
y boletines Ofteiaíes de esta provincia 
y la de Córdoba, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle Maestra Baja, 
á fin de amC . la indagatoria en 
causa qae s-^ igue eobra hurto da 
nuo- pendientes de oro,à Carmen Blan
co Moral; bajo aperoibimiento que de 
no verifioarlo, será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á qoe hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades civiles y mUita-

CÓRDOBA
Número 3620

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el piesente, en nombra de Su 

Mageytad el Bey don Alfonso SUI 
(que Dios guarde), y por go menor 
edad en el de su Augusta Madre la 
Beina Regente, exhorto y requiero á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, y en el mío les pido y encargo 
procedan á la busca y rescate de un 
potro de d. s á tres años, tordo oscuro, 
herrado en la nalga izquierda con una 
P., alzada regular, el cual fué sustraí
do en la noche del nueve al diez de No
viembre último, do la hacienda del Ro
sal, de este término, de la propiedad 
de Rafael Salinas y Miguel Yuste, y 
cabo de ser habido, lo pongan á dispo
sición de esta Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentre, ai no

• justifican BU legítima adquisioión, pues 
ssl lo tengo mandado en la canea que

! instruyo con motivo de dicha anetrao- 
f cion.
j Dado en Córdoba á veinte y nueve 

de Diciembre de mil ochooieatoa no
venta y cuatro. Pranoiaoo Fernández 
Vior. —El Secretario, Lioenoiado Luis 
Ramirez,

Número 3595
Por el presente ruego y encargo 

á todas las autoridades, Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y con- 
dución á la cárcel de esta ciudad, de 

1 dos sujetoh desconocidos y un jóven 
j como de quince años, loa cuales en 

la noche del dia trece del actual 
1 hurtaron una marrana de la casilla 
i del kilómetro número diez y nueve, 
1 en la vía férrea de Sevilla, y al ser 

descubiertos se dieron á la fuga abao- 
1 donando dicha marrana, ya muerta de 
; un golpe en la cabeza, con mas un 

■ burro y efectos que á continuación 
se reseñan.

Í Dado en Córdoba á veinte de Di- 
' ciembre de mil ochocientos noventa 

y cuatro.-Francisco Fernandez Vior, 
-El actuario: Por mi compañero Cá- 

! mara, Teodomiro Fernandez.
! JEfedos
¡ Un burro rucio claro, mediano, 
■ con raya de mulo y de seis á ocho 
años.

Un aparejo incompleto en mal es
tado.

Una jáquiiua, un saco y un pañue
lo de los llamados de yerbas.

Un capote jerga en buen 
iniciales R. y L.

Una manta de jerga con 
P. B.

Núm. 3596

USO con

iniciales

Por el presente se cita á 
del Campo y García, vecino de esta 
población, en la calle del Tinte, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante la Sección primera 
de la Audiencia de esta ciudad situa-

Manuel

da en la calle de Arco Real, número 
cuatro, á las doce de la mañana, para 
declarar como testigo en el juicio

venta y cuatro. —Francisco Fernan
dez Vior.-El Secretario, Licenciado 
J. Antonio Montero.

| Núm. 3609
1 Por el presente cito, llamo y em- 
! plazo á José Serafín Gosta Chaves, 

natural de Louie (Portugal), de vein
te y cuatro años de edad y de oficio 
fogonero, para que en el término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la «Gace
ta de Madrid», comparezca en este 
Juzgado para emplazarle á los efec
tos de la Ley en el sumario crimiiul 
que se le ha seguido en este Juzga
do por lesiones á Feliciano Moliiiez 
Sánchez, apercibidoquedeno compa
recer será declarado rebelde y le pa-

i rará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, ruego y encargo 

á todas las autoridades civiles y mi
litares, é individuos de la policía ju
dicial, practiquen las oportunas dili
gencias en la busca de dicho proce
sado y su captura, caso de ser habi
do, pouiéndolo á disposición de este 
Juzgado; siendo sus señas persona
les, estatura regular, color trigueño, 
ojos melados, nariz y boca regular, 
y sin ninguna particular.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de 1 deiembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Francisco Fernan
dez Vior.-El actuario, Antonio Ravé 
del Castillo.

Sección de anuncios

«RIBWWB
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Qviixx’fca.s
Las filiaciones, cer

tificados de talla y fa
cultativo, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA,

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diarw de Córdoba,
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